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BUENOS AIRES, 1 8 OCT . 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-3444-15-5 del Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

,e la
I
Médica

709/98.

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

con RNE N° 010044407, solicita la inscripción del producto denominado umJiador,,
Líquido Alcalino Uso en Industria Alimenticia, Marca Total VC2, bajo la cate1goría

I
de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 7081¡98 y,

I

i
Que a fojas 83 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos

normativa vigente.

I
di' la
I
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°
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forma parte de la presente Disposición.

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALD '

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado Limpiador Líquido A'c1a'ino

Uso en Industria Alimenticia, marca Total VC2, de acuerdo con lo solicitado p!or la

I
firma DIVERSEY DE ARGENTINA S.A. con Registro Nacional de Establecimi,ento

I

(RNE) N°010044407, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el

Certificado de RNPUD N00250463 bajo la categoria de venta profesional, que

Pi,'arteARTICULO 2°.- Autorizase el rótuio de fs. 74, que se desglosa y forma
i

integrante de la presente Disposición. 1

ARTICULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 54, 55 Y 59.
,

ARTICULO 4°.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N°0250463.

ARTICULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10 será por
LD
e:y{

/(
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el término de S (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

disposición. 1
ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqUeJe al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSPosifión,

del certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTENO:1-47-0000-3444-15-5

DISPOSICIÓN N°:
L0
r

11'. I'lOBEliYO Lelll'l
Subadmlnlstrador NaCional

A.N.M.A.T.
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(

Limpiador liquido alcalino. Uso en Industria alimenticia.
, Apllcotl6n: Total Ve2 es un lImpiador Liquido alcalino cáustk:o de bajo ¡xmlo de congelación toJel'llnle a
aguas duras. y de baja fermación de esptlrna para aplicacIOnes CIP en las industrias de A1imentadón y
Bebidas. Total es al1ameme efiCaz en la elirnillstiÓl'l de una ampía gS¡n¡) de suciedad orgánica. Uso
Profesionnl e Industrial. PlOhiblda su vantll libre.
Modo de uso: Tolal Ve2 es usado en aplicaciones elP 8 concentracil)nes entre 0.5 - 5,0% ~p (O.3-3,4 % vfv).
El rango de lempofCItura varia entre 55' y BO'e dependiendo del grado de SUCiedad. El tiempo de contaclo varia
depondiendo de la aplicación. Para instrucciones especificas consultar con slIlepresenlanle de OiYelsey.
Componentes: Hidróxido de 5ooio ]1,4%, hidróxido de potasio lO,] %, secuestr¡¡nle yagua.
AlmocenoJe: Almacenar en el erMIse original, tapado. en ambiente fresco y seco No re-ul~ice esle erMIse.
Precauciones de uso: Producto ClIuslico. rAclntener luerll dellllcnllce de los nllios. Peligro! Causa
quemaduHls gravllS. ContiM& un producto fuertemento alcalino (Hiel/óxido de sodio, Hidróxido de pot¡¡sio).
Culdaclc! Pob9'"osa su ingestión. EvIte la ¡nhaladón y el contacto con el producto. Use equipamiento de
protección adecuada' guantM. arltipalTlls y delantal. No aplique sohfe super1i~ies calientes t,Jo mezclar con
otras sustancllls quimicas. puede causar explosiones. Mezcl3f solo con agua El contacto con I~ oJO$
puada provO'Cllr ceguerll. En caso de contacto con oJOs. Iav;¡ inrTle'd,a:amente coo abundante agua En caso
de contacto con pielllMl inmediatamente con abundante agua. En caso de ingestión no prCMXI'Jeel yómi\o y
consulte Innmllalamente al CentrD de IntOlCicaciones o al Mfc:llco Ilmndo el envase o f6lutO del producto No
aplicar sob'e superfICios calientes Lel!l atentl!lmente el lotulo y la Hoja de Seguridad del Producto ames
de u~t. En caso de derrame aCCidental cucunscrib«. con malenallflerte (tiena o arena). Juntar en un envase
lim..,o. rotular y colocar en un lugar pal'll su disposición final.
Centros de llsistencia: Hospital de Niños 4962-2247/6666. Hospilal de Niños de La Plata 0221-4515555;
Hospital Posadas 4&58-7717f4654~648; Centro Nadonal d&ln!olOCsciones' 0800.]]3-0160 (llame gratis):
Hospital de Ninos de Córdoba. (0]51) 421-5]0], Centro de consultas Toxicológicas CASAFE Rosario: (0341)
446-0017/ ChIle. EmergencllI TOXicológica: crruC: 56-2-26]5 ]600 (AtencIÓn I¡¡s 24 hOlas los ]65 dias del
ano) 1 Peru. ClCOTOX 0600 1]0401 Uruguay, Cent.ro de Información y Asesoramiento Toxicológico. 17221

1 Paraguay: {021) 220418 Av Gral. Santos y Teodoro S. Mongtllos. AsunCión. f Solivia: Centro Nacional de
lntoxicacíones' 8(H).106966
Vido Útil: Use dent!o de los 24 meses de elaborado. Fecho de elaboración: Vl'!relMlse Portidl!l N°: vel
€It'r.lse

• Aselloromlento lócn1co: 0810. HIGIEtlE (444-436])
EI¡¡botado por RJI.E. 010044407 Divtorsey de At~ntina SA
Av S. Mdrquez 970 (Bl682BAQ¡ V,lIa 80sch8s. As.
RNPUO N' __ -Irldustria Argentina,

Importado por:
. Diversey Industrial y Comercial de Chile Ltda, Rio Refugio N" 96]5. Pudahuel. Santiago de Chile.
Cualquier consulta dlngirse B: ~rsey Fono' 27111100 o DIstribuidores

, • Dr.'Crsey Peni S.A.C : Av. Osea! R. Senavides NO5849. Callao - Lima. Tel. (5 11)6145900-{S11)6145901 , RUC:
20266614603
• En Uruguay O'A1ene S A: Horacio Quiroga y Cruz del Sur san Jose de CallasCO Norte
Canelones Tel.. 268] 266] MSP ti"
• En Paraguay GRUPO SIO S A.C.!.: 8 de Junio 4,104 e/Gral Roa. Barrio. Santísima Trinidad. Asunción. Py
Asunción, Paraguay _Telefax: 021 .299.506 n 285 5]7. RUC. 80026]55.3 R.E. N': 143114
. En 801MB: COIMSA SRl. Av. Cesar Cronenbeld t,1O7. TE (591-]) 345]579 NIT: 1027129029
wwwcoimsa com be

(ont. N('lo:1400Kg 100880230
(

Dr. JORGE O.-OI.!V;:;:R
.. A.S. Mut. N° 88116
C.I'.Q. M3t. N° 5018



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250463

"M •••"" ••,N.,." ••• " M.", ••mN•••• '., M,'._m~,"~m~.,J...
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

1. Denominación: LIMPIADOR LIQUIDO ALCALINOuso EN INDUSTRIA AIJMENTlClA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

TOTALVC2

ARGENTINA

HlDROXIDO DE SODIO 31,4 %, HlDROXJDO DE POTAS O
]0,3 % Y COADYUVANTE

CONTENEDOR PLÁSTICO DE CONT. NETO 1400 KG

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH
AIRES

RNE N' : 010044407

BUENOS
I

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-003444-15-5.

Disposición N°:. ~ "11 5 1 J
Fecha: ••

1 B Del 2016
La vigencia del certificado será por el término de S (cinco) años a partir de la fecha consignada en la
disposición de autorización. J

Dr. ROI'lERTO
Subadm\nlstrsdor NacIonal

A.:N.M."",-.T .................................................................... , .
Sdlo y Firma del Funcinnario Rrsp~Hlsohle
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